
Ilmturo 7. LUNES 15 DEENERO DE 1849.

i  E l  B o l e t í n  o f i c i a l , sa le  los Lu- | 
i nes, Miércoles y Viernes, de cada i

sem ana.
ka§ reclamaciones se remitirán ? 

francas, sii\ cuyo requisito no se ?
recibirán. S

J Se admiten susez icioni  s en esta f 
l Cap i tal, cal le'de S.-Agusl i ti puní. 17 |  
í á 5 rs. si  mes. |

SUiíailo 6$ oficio,
 -wBBSBe—----

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE A LBACETE.

La Dirección g e n e ra l d e l Tesoro público  
con fech a  11 d e l a c tu a l me dice lo s i
gu ien te .

Habiendo hecho presente á esta Direc
ción el Intendente de la Provincia de Cace-  
res que al Comisionado del Ayuntamiento de 
Alia, le han sido robados los billetes del Te
soro de la emisión de cien millones de rs., 
cuya numeración y series se espresan . al 
margen, ha acordado esta oficina general avi
sarlo á V. S. con obgelo de que publicándo
lo en el Boletín oficial de esa Provincia que
den dichos billetes fuera de circulación, y á 
fin de que si se presentasen fuesen deteni
dos asi como sus tenedores, dando V. S. no 
ticia también á los Administradores de Fin
cas del Estado y demas dependientes de esa 
Provincia para los fines indicados.

Lo que se hace saber p o r  m edio de este  
P eriód ico  o fic ia l p a r a  que sea público en la  
P ro v in c ia  que los B ille tes d e q u e  se t r a ta , 
cu ya  num eración y  series  se espresan a con
tinuación , son nulos y  de ningún v a lo r  ni 
efec to , debiendo ios Sres. A lc a ld e s  y  dem as  
au toridades v ig ila r  p a ra  que si  se p resen ta •  
sen sean detenidos según se previen e. A l 
bacete  i 3 de E nero de  i 84g .— D om in go  P a 
llete y  O ch oa .

Serie A .  ̂^
10. Billetes números a3345  al a3 oo/¡.

Serie B.
4 . Billetes números 6779 al 6782.

Serie C.
1. Billete número 2458.

OTRA.

La Dirección g e n e ra l de A d u a n a s  y  
A ra n ce les , me com unica la  s ig u ien te  c ircu la r .

Por el Ministerio de Hacienda se ha c o 
municado á esta Dirección general,  de Real 
orden, lo que sigue.— La Reina se ha e n te 
rado del expediente instruido á instancia de  
las casas de Comercio de Bilbao, t i tuladas  
Briñas é hijo y D. Agustín Maria de Basabe,  
sobre admisión en los puertos españoles de  
los buques extrangeros de procedencia d i 
recta de América, con papeles para puerto  
extrangero de Europa, y los derechos que  
en este caso deberán satisfacer los carga
mentos que conduzcan. En su vista y de  
conformidad con lo informado por la D i 
rección general de Aduanas y Aranceles, S. M. 
se ha servido resolver, que los cargamentos  
conducidos directamente de las posesiones es
pañolas y potencias extrangeras de América,  
que no hayan tocado en puerto alguno ex -  
trangero,  aun cuando hubiesen sido despa
chados para ellos y vengan á España, a d e u 
den, , el doble derecho señalado por el aran
cel vigente á los cargamentos que se dirijan  
directamente á la Península en buques e x 
trangeros, despachados en América con dicho  
destino. De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo d igo  á V S.
para su inteligencia y efectos  correspond'ieri-  
tes Dios guarde á V. & muchos años. Ma
drid 3 o de Diciembre de 1 8 4 8 . — El Subsecre
tario, Manuel de Sierra.— Sr. Director gene
ral de Aduanas y A rance les .=L o  que trasla-  
do a V. S. para su conocimiento  v demas 
fines, s irviéndose disponer se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia, para noti
cia del Comercio y avisar el recibo á esta 
Dirección general.  Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 4 de Enero de , 849 - =  
El Director,  Aniceto de Alvaro.

Lo que he d ispu esto  se inserte en este  
f o / Z c W  p a r a  nofúmz 
A lbacete  11 de E n ero  de  184^ D o m i n g o  
/W /efe y  Oc&oa.
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^  DTRA.

De conformidad con lo q u e m e h a  expues
to el Caballero Asesor de derecho en el es
pediente que se signe en esta Intendencia a 
instancia de D. Antonio Ibañez, vecino d é l a  
ciudad de Almansa, sobre admisión de unos  
recibos librados por D. Bartolomé del Cas
tillo, Administrador subalterno que fue de 
Bienes nacionales de la espresada Ciudad, de  
pensiones de ciertos censos satisfechos por  
el mismo, he resuelto en este dia ^e haga

saber por medio de este  per iód ico  of ic ial  
á todos los censatarios que  tengan rec ibos  
de igual  procedencia los presenten  en es ta  
intendencia en el término de qu ince  d ias  
contados desde su publicación,  bajo a p e r c i 
bimiento de seguírseles el p e r j u í c i o q u e  baya  
lugar. Albacete 8 de Enero de r 8 4 fb— D o m i n 
go  Pallete y Cchoa.

IM P R E N T A  D E AGUSTIN G A R C IA .
Calle de San A gustín  número 1 7 .

■ H it* )
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